
00
28

78
34

 Número 146 - Martes, 1 de agosto de 2023
página 12831/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVERSIDADES

Corrección de errores de la Resolución de 11 de abril de 2023, de la Universidad 
de Sevilla, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 
Escala Administrativa por el sistema de promoción interna (BOJA núm. 71, de 
17 de abril de 2023).

Advertido error en el Anexo I relativo al Programa de Materias, correspondiente a la 
Resolución de 11 de abril de 2023, de la Universidad de Sevilla, por la que se convocan 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna para el ingreso en la Escala 
Administrativa de la Universidad de Sevilla, publicada en BOJA núm. 71, de 17 de abril de 
2023, se procede a su rectificación conforme a lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
sentido siguiente:

Donde dice en la página 6823/10: 
«2. Sistemas de Becas y Ayudas al Estudio (Real Decreto 1721/2007, de 21 

de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas). Convocatoria de ayudas propias Universidad de Sevilla.» 

Debe decir:
«2. Sistemas de Becas y Ayudas al Estudio (Real Decreto 1721/2007, de 21 

de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas). Convocatoria de ayudas al estudio Universidad de Sevilla.»

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, puede interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, 
o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer 
recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.


